
17470 7 septiembre 1976 B. O. del E.—Núm. 215

del Derecho» (3.a) de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Complutense de Madrid, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.° y 9.º de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Pro
fesorado y con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965. de 
4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17015 ORDEN de 8 de junio de 1976 por la que se nom
bra a don Gustavo Angel Villapalos y Salas Pro
fesor agregado de «Historia del Derecho» (1.a) de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Com
plutense de Madrid.

Ilmo. Sr : En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Gustavo Angel 

Villapalos y Salas, número de Registro de Personal A42EC984, 
nacido el 15 de octubre de 1948, Profesor agregado de «Historia 
del Derecho» (1.a) de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Complutense de Madrid, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado, y con los emolumentos que, según liquidación reglamenta
ria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado y demás disposiciones complementa
rias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17016 ORDEN de 8 de junio de 1976 por la que se nom
bra a don Gregorio Javier Monreal Cía Profesor 
agregado de «Historia del Derecho Español» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Extre
madura.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Gregorio Javier 

Monreal Cía, número de Registro de Personal A42EC/986, na
cido el 11 de marzo de 1942, Profesor agregado de «Historia 
del Derecho español» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Extremadura, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria le co
rrespondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17017 ORDEN de 9 de junio de 1976 por la que se nom
bra a don Alejandro Conde Amiano Profesor agre
gado de «Física del Estado Sólido (Rayos X)» de 
la Facultad de Ciencias de Cádiz de la Universidad 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Alejandro Conde 

Amiano, número de Registro de Personal A42EC988, nacido el 
4 de agosto de 1947, Profesor agregado de «Física del Estado 
Sólido (Rayos X)» de la Facultad de Ciencias de Cádiz de la 
Universidad de Sevilla, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado 
y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria le 
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de. mayo, 
sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

   Madrid, 9 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 
Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17018 ORDEN de 11 de junio de 1976 por la que se 
nombra a don Francisco González Navarro, Profe
sor agregado de «Derecho administrativo» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de San
tiago.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Gon

zález Navarro, número de Registro de Personal A42EC982, 
nacido el 25 de agosto de 1930, Profesor agregado de «Derecho 
administrativo» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribucio
nes de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades. Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17019 ORDEN de 11 de junio de 1976 por la que se nom
bra a don Francisco Javier Salas Hernández Pro
fesor agregado de «Derecho administrativo» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Javier 

Salas Hernández, número de Registro de Personal A42EC981, 
nacido el 30 de agosto de 1943, Profesor agregado de «Derecho 
administrativo» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre es
tructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria le co
rrespondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17020 ORDEN de 11 de junio de 1976 por la que se nom
bra a don Martín Bassols Coma Profesor agregado 
de «Derecho administrativo (2.a plaza)» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Complutense 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Martín Bassols 

Coma, número de Registro de Personal A42EC980, nacido el 
26 de noviembre de 1936, Profesor agregado de «Derecho admi
nistrativo (2.a plaza)» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Complutense de Madrid, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.° y 9.º de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado y con los emolumentos que. según liquidación reglamenta
ria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado y demás disposiciones complementarias. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17021 ORDEN de 15 de junio de 1976 por la que se 
nombra a don Pedro Sánchez Guijo Profesor, agre
gado de «Patología general y Propedéutica clí
nica» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Pedro Sánchez 

Guijo, número de Registro de Personal A42EC992, nacido el 
17 de julio de 1933, Profesor agregado de «Patología general 
Y Propedéutica clínica» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Córdoba, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.° y 9,° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre


